
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia:110014003057 2022-0078100

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 C.G.P., se corrige el
error de digitación en que se incurrió en la orden de apremio (auto de
fecha 12 de agosto de 2022), en el sentido de indicar que el  nombre
correcto de la ejecutante es GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS, y no como
quedó consignado allí.

De  conformidad  con el  artículo  93  del  C.G.  del  P.,  se  tiene  en
cuenta la corrección que la parte ejecutante hace al error de digitación
cometido en la demanda frente a la fecha en que hacen exigibles los
intereses moratorios  que lo es a partir  del  2 de marzo del  2022,  en
consecuencia, para los fines legales téngase en cuenta que los intereses
de mora cobrados en el numeral segundo del auto mandamiento de pago
citado lo son a partir del 2 de marzo  de 2022. 

Notifíquese esta determinación junto con el auto que se esta corrigiendo.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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